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Gobiemo Regional Amazonas
Unidad de Gestión Educativa Local Inte¡cultual Bilingrie Condorcanquí

Santa María de Nieva

Resolución Di¡ectoral Sub Regional Sectorialtrip 000023 - 2023
Gobierno Regional Amazonas /UGEL-IB-C

santa Maria de Nieva, (} 3 E NE 2023

Visto, el MemoÉndum N" 001-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-
A/UGELC/DIREC., de fecha 03 de eneto del2023, sobte Encergatura de Fu¡ciones como
Fedatario, de la Unidad de Gestión Educativa Local de Condotcanqui al Tec, Atilio Ro¡ir
TUESTAORRE,GO.

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento tespectivo, la Di¡ección Nacional de
puesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, comuoica Ia creación de la Unidad
tota, 1220, siendo a ruvel del Gobie¡no Regronal la N" 302 - Educación Condorcanqui, a

de enero del 2006; la misma que no generz plzza nt presupuesto adicional a lo ya manejado;

Que, mediante Resolución Directoral N' 1 5ó3-2003/ED del 22
de agosto del 2003, la Dirección Regional de Educación Amazonas, dispone la funcionalid¿d de
la Unidad de Gestión Educativa Local Condorcanqü, para lo cual aprueba el Cuadro
Nominativo de Personal; asimismo en su Artículo 5" dispone que eI Director ¿. ¡u SQFI , de

acuetdo a sus teales necesidades conti¡úe con la implementación de la institución a su cargo;

Que, con la finaüdad de garantizar el se¡vicio administntivo y por
tespoosabiüdad que ello exrge, el despacho Ditectotal dispone mediante Memo¡ándum N"

01-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-A/UGEL-C/DIREC., de fecha 03 de enero del 2023,
encargar las ñ¡nciones Como Fedatario de la Unidad de Gesuón Educauva Locai de

Condotcanqui, alTec. Atilio Ronit TUESTA ORREGO, idendficado con DNI N' 33765501.

pot ra Dirección de Ges¡ón ^"ffi1ff,]i,Hü:T1i;:*'fi'lt?§::':i:: i:#J :
las áteas de Gestión Administrativa y de Gesuón Institucional de la Urudad de Gestión Educativa
Local Condorcanqui; y,

De conformidad a lz Ley No 27 444 Ley del Ptocedimiento
dministrativo Genetal; Ley de Educación N" 280,14, Decreto Legislativo N" 276 I,ey de Bases

la Careta Administrativa y de Remunetaciones del Sector Púbüco, su Reglamento aptobado
D.S. N" 005-90-PCM; D.S. N" 051-91-PCM; L.y No 31368 que aprueba el PresuPuesto del

Sectot Público para el año Fiscal 2023, I-ey Orgánica de Gobiemos Regtonales N" 27867, y su

modi6catoria N" 27902; y en uso de las facult¡des conferidas por la Resolución Suprema N"
203-2002-ED y su Reglamento aptobado pot el D.S. N" 015-2002-ED; Ia Resolución Directotal
N" 1 s63-2003/ED del 22.08.2003.

SE RESUELYE:

ARTÍCULO 1'.. ENCARGAR FUNCIONES CóMO

Fedatario, con dependencia de AIta Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local
de Condotcanqui, al Tec. Atilio Ronit TUESTA ORREGO, identificado con DNI No
33765501, pot disposición admimstrativa, a panit del 03 de eneto del2023 al31 de diciembte
de12023, y / o hasta nueva disposición administ¡ativa.
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.w Gobiemo Regronal Amazonas
Unidad de Gestíón Educativa l,ocal Inte¡ctrltunl Bilingüe Condorcanqui.

Santa Mada de Nieva

Resolución Directoral sub Regional SectoriallrtrP 0t¡0023 - ZOZ¡

Gobiemo Regional Amazonas,/UGEL-IB-C

ARTÍCULO 2o.- COMUNICAR, la ptesente Resolución ¿l

según lo ptesctito en el Atículo 18o de la Ley de Procedimiento Administtativo
27 444

Regístrese y Comuníquese.

PtoI NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
Directot del Programa Sectorial III

Unidad Eiecutom 302 Educación Condorcanqui.
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